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Alcaldia Alvaro Obrecón C.P 01150. Ciudad de'M,:>,xir:o 

. MTRA. ILEANA G. REYES RONQl!JILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN! PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN i 
PRESENTE i 

1 • • '' 

En observancia a las disposiciones¡ aplicables previstas en la Constitución Política de I'!" iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méx1 la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, ven virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20�2 )cir el cual, se da a . , i 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en I¡¡ g¡¡cet9,_ OÍjci91 el 25 de-octubre, en: q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada antela Secreta.· de Admlnistracióny 
Finanzas como parte de la estructurade la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el·-'r senie para los fines· ;--· ·· 
a que haya lugar. · 1 

! 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons acron del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Fernando. Díaz de León ingresada ante � te Órgano Político 
Administrativo con fecha 24 de juriio de 202f ala ·qu·e sé le asignó .el número de S · 2406221461746,. 
donde solicita la valoración de 1 :árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de �u conocimiento lo siguiente: 

. - • • 1 
En fecha 31 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P _ervación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito, d realizar el 
reconocimiento del sitio, .la inspeccióri ocular y el levantamiento de : : información 

_pertinente. _ ¡ .· · : · . - 
11. Con fecha 31 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito I Dirección 

de Preservación y C:onservación del Medio Ambiente, capacitado y iíicado por 
la Secretaría del M�dio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx(c 1, realizó ei 
Dicta en Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 

1ª 
acterístícas 

• u ,,,,,_, dendr métricas y fiiosanitarias dél sujeto· arbóreo, así como del sitio don· se localiza, {J:) \ �\lo e estricto apegd a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental;: é Protección 
RECIBID� Ti rra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a1 a el Distrito 

eder I NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp clñcaciones coo;,01NACJÓNDE0
�'21ir s que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará�t r Público o 

�ARD�•s,: JAR¡_ frivad , Autoridades! y en general iodos aquellos que realicen poda, der1b , trasplante 
R�c•oc1 ,on-1Y216 f """Y resti ución de árboles ap!icable a la .Ciudad de México, de confor dad con la 

1 
o,a.n II e-� - d - .. 1 · 
i-rorc. 15 /J.5 s1gu1en e escnpc1om .. , _· . 
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,ECCIÓN LJfí TIERRA E�t l:LDISTRITO .FED;ER,\L:ARTÍCULO 116NORMAA ÍllENTAL 
BALJIIÁOFcocii-RNÁf-2ot5, �",,;�!";¡¡�� o,--6.a.: G.3,.l, y demó� oplioabies.peca 1 ·.,ajecu.<;lón d-e· 

: : sente·dl<;tarne·n se emita-da acuercc con mi leal ssber y ontar.dor. 
, ¡rep.arac)ónde la: bariq:u-eta.- - --- - 

SOUCtrANl'El - ¡ mando Diaz Ó!) �e6_n: 
FECHA: _¡ 11-o.ottibte-2022 
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ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 

. DIRECÓÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE · � t;J,i. "ó22F13,fs 

h...0:..�&� M,,r, Ma� :&o ;,;i: .. , .•... ,, ....•..• ,. • .,_ 
1 (uno) árbol de la especie: TROENO/Ligustrum 

lucidum; que s yergue en de.esta Alcaldía 
Alvaro .Obreg' :n · por, lo que. las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e HI · Ley Ambiental de Protección a. I�.:n�rra en el' Distrito Federal, asf como la 
Norma Ambie ·t l.para el Distrito Federal N;l:;DF-001-RNAT-201.5, para garantizar el estricto 
cumpiirniento '. requisltos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade e poda, derribo, trasplanté y' restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

l. Se dictamin .1 \ocedente la 

! �f=· 1/.•� � ·.• 

•· . 
,,..,,�, ·•I.1 

.i : . 

11. Derivado·de .1: [ nterlor y .con fundamento en lo dispuesto •en el··artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej. c tivo :y• de .la Adrnlnlstraclón.Pubüca de la Ciudad dé México, artículos 29 
fracción X, -51'' � .fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad 
de México, a (los 6 fracclónlv, 10 fracción IV, 118_dela Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di t' ita Federal, Norma Ambiental para elDistrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asf como en i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la irección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades er:if teria depoda, derribo y trasplante,:publicado:por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 · de oct4: r · de ·2022 · en.Ia Gaceta .OfjQial tj.e. l;:;.· Ciüdad de México la Dirección de 
Preservación"y¡�onservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

1 . . 
) -�- 

PRIMERO. • Se le A DRIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldfa de 
. ación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: TROENO!Ligustrum /ucidum; que 

.. , ... se yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 
·J '''.'sÉGUNDO .. ,. Los .t fu ajos: deberán realizarse con· personal · acr��iitado. por. la S.ecretaría del Medio 

. ;¡ A,mbiente de las. Ciu1 ''9: de México que cuente corr certlflcaclón vigente, conforme a lo dispuesto por la 
··· Norma Ambiental par l I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

l , � - -•- · 
todas las medidas des guridad que para. el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar avecínos y 
vlas generales de cor nicación, etc.) . 

. , ... TERCERO. · Ouedap: ·o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
·';t •rser destinado.a un , Ji autorizado, conforme a lo dispuesto en ·el -artlcuío 120 de la Ley Ambiental de 

,, Protección a la TierrJ e el Distrito Federal, _.,- --·· 
2 � i¡ . 

CUARTO,- Se le· ap r be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr t cción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e · r otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 

.... ,.en ciertos supuestos¡; inobservancia, contravención, la o las. acciones. u omisiones pudieran constituir el 
.'t ·1 tipo penal previsto en fl i:líct1lo 345 81 .del CódlQO Penal para.el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. �· .. .:. '. ... .:�-- ,. : :.�- . -� - . . .,_ ••t/ 
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El presente documento se encuentra en 51.J versión pública y fue testado de conformidad con el Acue!Uo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restnnndo en la mOOalidad de confidencial la información pública que contlene datos personales y se autoriza la creacion de 
versiones públicas con base en el --Catálogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales apicables para H. Alcaldía de Alvaro Obregin'. 
ACUERDO , .. 11-10-CT/AA0/2021. 


